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ESPECIALIDAD TITULO 

ANÁLISIS CLINICOS  Lic. en Análisis Clínicos 

BACTERIOLOGÍA CLÍNICA E INDUSTRIAL 
BACTERIOLOGO CON TITULO PREVIO AFIN: Médico, Veterinario, 
Biólogo, Odontólogo, Bioquímico, etc. 

BIOQUÍMICOS  Bioquímico, Lic. en Bioquímica 

FONOAUDIÓLOGOS Lic. en Fonoaudiología - Fonoaudiólogos 

KINESIÓLOGOS Lic. en Kinesiología - Kinesiólogos - Terapista físico 

ENFERMEROS Lic. en Enfermería 

MÉDICOS Médico 

MUSICOTERAPEUTAS Lic. en Musicoterapia - Musicoterapeutas 

NUTRICIONISTA Lic. en Nutrición - Dietólogo 

OBSTETRICIA Lic. en Obstetricia - Obstétrico 

ODONTÓLOGOS Odontólogos 

PSICOPEDAGOGÍA Lic. en Psicopedagogía - Psicopedagogos Universitarios 

PSICOLÓGOS Lic. en Psicología - Psicólogos 

PSICOMOTRICISTAS 
Lic. en Psicomotricidad - Psicomotricistas - Técnicos universitarios en 
Psicomotricidad. 

QUÍMICA Lic. en Química 

TERAPISTAS OCUPACIONALES Lic. en Terapia Ocupacional 

PROFESIONES  HABILITADAS PARA INSCRIBIRSE EN EL RNP 
Res. 789/2009 



PREGUNTA: ¿Las profesiones que no se pueden inscribir en el 
RNP, pueden brindar prestaciones a los beneficiarios 
discapacitados de las obras sociales? 

RESPUESTA: NO, salvo que la OS haga el pedido por excepción. 



PREGUNTA: ¿Los profesionales que están inscriptos en el RNP, 
tienen que inscribirse también en la AND? 

RESPUESTA: NO, en la AND sólo se CATEGORIZAN  
instituciones. Los CUIT de los prestadores validan en los 
registros, según el siguiente detalle (ERROR 416): 

CÓDIGO REGISTRO PRESTADORES 

001 al 084, 089, 092, 093 y 094 AND Instituciones 

085, 086, 090 y 091 AND ó RNP Instituciones O Profesionales , según corresponda 

Por lo tanto, por ejemplo, los maestros de apoyo (código 87), sean 
docentes o psicopedagogos no tienen que inscribirse en el RNP. 



PREGUNTA: ¿A los profesionales no habilitados para 
inscribirse en el RNP, a través de esta excepción, se 
los va a inscribir? 

RESPUESTA: NO, sólo se los habilita para brindar la 
prestación a un beneficiario en particular y solo para 
esa obra social, por razones de continuidad del tratamiento hasta 
tanto lo termine o porque en la zona geográfica no hay un 
prestador habilitado. 



PREGUNTA: ¿En las localidades que no posean instituciones 
categorizadas por la AND y ante un beneficiario que deba 
concurrir, se las va a incluir también? 

RESPUESTA: SI, a través del mismo mecanismo de excepción que 
para profesionales. 



PREGUNTA: ¿Esta inscripción es para siempre? 

RESPUESTA: NO, sólo hasta la finalización del plan de 
tratamiento autorizado para este año. 



PREGUNTA: ¿El año que viene hay que volver a hacer el 
trámite si el beneficiario continúa con la misma 
prestación? 

RESPUESTA: SI, ya que fue habilitado para finalizar el 
tratamiento autorizado para este año. La obra social debe 
justificar nuevamente porque debe autorizar al mismo 
prestador.  



PREGUNTA: ¿Hasta cuando tienen tiempo las obras 
sociales para hacer esta presentación? 

RESPUESTA: Es un mecanismo de excepción que no tiene 
fecha de vencimiento, ya que si aparece un nuevo 
beneficiario en una localidad sin profesionales inscriptos en 
el RNP, se puede hacer la misma excepción. 



PREGUNTA: ¿Qué datos debe ofrecer la obra social para el 
análisis de la inclusión de los prestadores en la base de 
datos de INTEGRACIÓN? 

RESPUESTA: • CUIT DEL PRESTADOR 

• NOMBRE Y APELLIDO DEL PRESTADOR 

• PROFESION 

• PRESTACIÓN 

• CUIL DEL BENEFICIARIO 

• NOMBRE Y APELLIDO DEL BENEFICIARIO 

• LOCALIDAD 

• PROVINCIA 



PREGUNTA: ¿La fotocopia del título y de la constancia de 
inscripción en la AFIP, debe estar firmada por alguna 
autoridad de la obra social? 

RESPUESTA: SI, debe estar firmada por el auditor médico y 
el presidente de la obra social. 



PREGUNTA: ¿Qué documentación debo adjuntar para presentar a 
cada prestador? 

RESPUESTA: La “Nota de presentación” que estará publicada en la 
página de la SSS, junto con el archivo excel y sólo deberán adjuntar: 
Para profesionales: TITULO HABILITANTE con el Nº de Resolución del 
Ministerio de Educación y la CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN en la 
AFIP. NADA MÁS 
Para instituciones: Habilitación municipal, habilitación por la entidad 
de incumbencia (Ej. Ministerio de Salud, Inscripción en RNP y 
Constancia de CUIT. 
Esta documentación es la solicitada en la resolución 887 –E/2017 y 
debe formar parte del legajo. 



PREGUNTA: ¿Las obras sociales que ya hicieron la 
presentación, deben volver a presentar a los prestadores 
según este formato? 

RESPUESTA: SI, aunque ya están realizados los informes, por 
lo tanto, la inclusión será rápida, luego de la presentación. 



PREGUNTA: ¿Cuánto tiempo se toma la SSS para incluir a 
los prestadores en la base de datos? 

RESPUESTA: En 48 horas está en condiciones de incluir el 
CUIT del prestador en la base de datos. 



PREGUNTA: ¿Dónde se debe hacer la presentación? 

RESPUESTA: En la Subgerencia de Control de Gestión, Av. 
Roque Sáenz Peña 1147, piso 7º, oficina INTEGRACIÓN de 
lunes a viernes de 09:00 a 13:00 hs, si la obra social es 
nacional y tiene sede en Buenos Aires. 
Las obras sociales del interior, realizan la presentación en la 
delegación correspondiente.  



PREGUNTA: ¿Cómo se debe presentar la información? 

RESPUESTA: En un pendrive en un archivo único en formato 
PDF la nota y la documentación  y un archivo excel con el 
listado de profesionales y beneficiarios, siendo la primera 
página la nota de solicitud, luego el listado de prestadores 
con los beneficiarios y a continuación la documentación en 
orden de cada prestador. 



PREGUNTA: ¿Cómo se deben subsanar los errores de 
rechazo por no tener el CUD? (ERROR Nº 419) 

RESPUESTA:  

a) Constatar que el beneficiario tenga un Certificado de Discapacidad válido y 
vigente, aún cuando haya sido objeto del rechazo automático. 

b) Enviar el CUIL a través del Mecanismo Integración a través del archivo DS. 

c) De ser rechazado por error N° 419, cargar el Certificado de Discapacidad del 
beneficiario a través de SUR. 

d) Volver a enviar el CUIL a través del Mecanismo Integración a través del archivo DS. 



PREGUNTA: ¿En el próximo período (carpeta 201806) se 
podrán incluir también facturación de hasta 6 meses hacia 
atrás? 

RESPUESTA: SI, en la carpeta 201805 y 201806 se permitirá 
incluir facturaciones de los períodos que establece la 
Resol. 887/17.  
Es decir: 
Períodos 2017-11 al 2018-05 en la carpeta 201805 
Períodos 2017-12 al 2018-06 en la carpeta 201806 



PREGUNTA: ¿Para las reversiones también serán de dos 
meses hacia atrás? 

RESPUESTA: NO, se aceptará que el período de prestación 
informado sea de hasta 6 períodos anteriores en relación a 
la carpeta activa.  


























